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Introducción: La tuberculosis farmacorresistente es 
causada por una cepa de Mycobacterium tuberculosis 
resistente a los fármacos utilizados durante tratamien-
to. La infección se transmite de persona a persona a 
través del aire (1). En Colombia, el análisis de situa-
ción y la evaluación completa del sistema de vigilan-
cia para el evento permite identificar las mejoras en la 
operación y la efectividad del sistema. Los objetivos 
del estudio fueron identificar la importancia del siste-
ma de vigilancia de tuberculosis farmacorresistente; 
identificar los objetivos y la operatividad del sistema 
de vigilancia, y evaluar los atributos del sistema de 
vigilancia. 

Metodología: se hizo un estudio descriptivo retros-
pectivo transversal, se analizó el sistema de vigilancia 
de tuberculosis farmacorresistente y se evaluaron los 
atributos del sistema con el modelo del CDC de ma-
nera cualitativa y cuantitativa. La población en estudio 
fueron los casos de tuberculosis farmacorresistente 

notificados al Sistema de Vigilancia del Instituto Na-
cional de Salud entre los periodos epidemiológicos I 
al VI de 2018. 

Resultados: los hallazgos encontrados en el siste-
ma de vigilancia de tuberculosis farmacorresistente 
muestran que es útil para la vigilancia del evento, es 
simple, flexible, representativo, tiene una sensibilidad 
del 97,1 % y un valor predictivo positivo del 93,4 %. 

Conclusiones: el sistema de vigilancia de la tubercu-
losis farmacorresistente está concebido para la reco-
lección, análisis y divulgación del evento de manera 
que genere información para la toma de decisiones y 
generación de políticas públicas; es un sistema sim-
ple, funcional, que tiene la suficiente flexibilidad para 
responder a diferentes situaciones, con buena sensi-
bilidad y valor predictivo positivo. 

Palabras claves: Mycobacterium tuberculosis, resistencia a medicamentos, vigilancia en salud pública, 
evaluación en salud
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Introducción
La tuberculosis es causada por el Mycobacterium 
tuberculosis, una bacteria que casi siempre afecta a 
los pulmones. La infección se transmite de persona 
a persona a través del aire. Cuando un enfermo de 
tuberculosis pulmonar tose, estornuda o escupe, ex-
pulsa bacilos tuberculosos al aire, es suficiente que 
una persona inhale unos pocos bacilos para quedar 
infectada. Las personas infectadas con el bacilo tu-
berculoso tienen un riesgo a lo largo de la vida del 5 
al 15 % de enfermar de tuberculosis. Las personas in-
munodeprimidas, como las que padecen VIH, desnu-
trición o diabetes y los consumidores de tabaco corren 
un riesgo mucho mayor de enfermar (1).

La tuberculosis afecta principalmente a los adultos en 
los años más productivos de su vida, lo que no signi-
fica que los demás grupos de edad estén exentos del 
riesgo. Más del 95 % de los casos y de las muertes se 
concentran en los países en desarrollo. En 2016, en-
fermaron de tuberculosis aproximadamente un millón 
de niños (de 0 a 14 años) y 250.000 niños murieron 
por esta causa (incluidos los niños con tuberculosis 
asociada al VIH) (1).

La tuberculosis está presente en todo el mundo; en 
2016, el 45 % de nuevos casos de tuberculosis se re-
gistró en Asia. Alrededor del 87 % de nuevos casos de 
tuberculosis se registraron en 30 países considerados 
de alta carga de morbilidad por esta enfermedad. Sie-
te de ellos India, Indonesia, China, Filipinas, Pakistán, 
Nigeria y Sudáfrica, notificaron el 64 % de nuevos ca-
sos. El logro de avances a nivel mundial está supedi-
tado a la mejora de los servicios de prevención y trata-
miento de la tuberculosis en los países mencionados.

La tuberculosis es una enfermedad que tiene trata-
miento efectivo y que tiene cura. Se calcula que entre 
2000 y 2016 se salvaron alrededor de cincuenta y tres 
millones de vidas gracias al diagnóstico y el tratamien-
to de la tuberculosis. Los medicamentos antitubercu-
losos corrientes llevan décadas utilizándose. En los 

países estudiados se ha comprobado la existencia de 
cepas del bacilo que presentan resistencia al menos 
a un medicamento antituberculoso. La farmacorresis-
tencia surge debido a la mala utilización de los me-
dicamentos antituberculosos, ya sea a través de su 
prescripción incorrecta por los prestadores de aten-
ción de salud, por la mala calidad de los medicamen-
tos o por la interrupción prematura del tratamiento de 
los pacientes (1).

La bacteria causante de la tuberculosis puede volverse 
resistente a los antimicrobianos utilizados para curar 
la enfermedad. Las dos causas de la multirresistencia 
son la mala gestión de tratamiento de la tuberculosis y 
la propagación de bacilos multirresistentes de perso-
na a persona. La mayoría de los casos se curan con 
un estricto seguimiento de un régimen terapéutico de 
seis meses administrado bajo supervisión. El uso ina-
propiado o incorrecto de los antimicrobianos, el uso de 
formulaciones inefectivas (como la toma de un único 
fármaco, la mala calidad de los medicamentos o las 
malas condiciones de almacenamiento) y la interrup-
ción prematura del tratamiento pueden ser causa de 
farmacorresistencia, que posteriormente puede trans-
mitirse, especialmente en lugares concurridos como 
cárceles y hospitales (2).

La tuberculosis multirresistente (TB-MDR) es causa-
da por una cepa que no responde al tratamiento con 
isoniazida y rifampicina, los dos medicamentos anti-
tuberculosos de primera línea más efectivos disponi-
bles. La forma multirresistente se puede tratar y curar 
con medicamentos de segunda línea. Sin embargo, 
las opciones de tratamiento de segunda línea son li-
mitadas y requieren quimioterapia de larga duración 
(hasta dos años de tratamiento) con fármacos que 
además de caros son tóxicos. Se pueden alcanzar 
grados aún más preocupantes de farmacorresisten-
cia en algunos casos. La tuberculosis ultrarresisten-
te (TB-XDR) es una forma más grave de tuberculo-
sis farmacorresistente causada por bacterias que no 
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responden a los medicamentos antituberculosos de 
segunda línea más efectivos, lo que deja a muchos 
pacientes sin otras opciones de tratamiento (1).

La carga de tuberculosis multirresistente recae en 
buena parte sobre tres países: India, China y la Fe-
deración de Rusia, que juntos suman casi la mitad de 
los casos registrados a nivel mundial. En 2016, cerca 
del 6,2 % de los casos multirresistentes presentaban 
tuberculosis ultrarresistente.

A nivel mundial, el 54 % de los enfermos con tuber-
culosis multirresistente y el 30 % de los enfermos con 
tuberculosis ultrarresistente reciben actualmente un 
tratamiento efectivo. La OMS aprobó en 2016 el uso 
de un régimen normalizado de corta duración para 
enfermos con tuberculosis multirresistente en los que 
no se han detectado cepas resistentes a los fárma-
cos antituberculosos de segunda línea. Este régimen 
terapéutico, que varía entre los nueve y doce meses, 
es menos caro que los tratamientos convencionales 
contra la tuberculosis multirresistente que pueden du-
rar hasta dos años. Los pacientes con tuberculosis 
ultrarresistente o farmacorresistencia a los antituber-
culosos de segunda línea no pueden utilizar este régi-
men y deberán seguir tratamientos más largos contra 
la tuberculosis multirresistente, a los que se podrán 
añadir uno de los nuevos fármacos bedaquilina y de-
lamanida (1).

En Colombia, el estudio nacional de Vigilancia de la 
resistencia a fármacos antituberculosos, realizado du-
rante los años 2004 y 2005, mostró una prevalencia 
de TB MDR, en enfermos no tratados, de 2,38 % (IC 
95 %: 1,58 – 3,57). Los resultados de este estudio 
demuestran que la TB MDR en el país presenta una 
ligera tendencia al aumento con respecto a los estu-
dios anteriores, aunque no fue estadísticamente signi-
ficativo, puede tener valor epidemiológico y constituye 
una seria amenaza para el control de tuberculosis (3). 

El comportamiento de los últimos tres años muestra 
un promedio de 110 casos por año de TB MDR, y un 
promedio de 200 casos de otros tipos de resistencia. 

En cuanto al seguimiento de estos casos, a fin de 
comparar con la cohorte mundial durante el 2009 se 
confirmaron 124 casos de TB MDR: 90 % (112 casos) 
confirmados por laboratorio y 9,6 % (12 casos) por 
clínica cuya condición de salud ameritaba el inicio de 
medicamentos de segunda línea (3).

Con relación a TB XDR, se debe tener en cuenta que 
las pruebas de sensibilidad a varios de los fármacos 
de segunda línea han sido implementadas paulatina-
mente en nuestro país y fueron estandarizadas en el 
año 2010 en el LNR. Sin embargo, para el año 2012, 
a través de la Red Nacional de Laboratorio y el LNR 
del Instituto Nacional de Salud, se ha confirmado 32 
casos TB XDR, situación que índico la necesidad de 
incrementar la realización de pruebas de sensibilidad 
a fármacos de segunda línea. Actualmente se cumple 
con los lineamientos internacionales de realizar PSF 
a todos los casos confirmados como resistentes a iso-
niazida y/o rifampicina en el LNR (3). 

Un sistema de vigilancia se debe evaluar periódica-
mente para que se pueda asegurar que cumple con 
los objetivos. Una evaluación completa debe identifi-
car cómo se puede mejorar la operación y la eficacia 
del sistema. La evaluación de los sistemas de vigi-
lancia permite realizar un mejor uso de los recursos 
de salud pública, certificando que estén bajo vigilan-
cia solo los programas importantes y que los sistemas 
funcionen eficientemente (4).

Los atributos o cualidades influyen en la operación y 
la utilidad de un sistema de vigilancia. Para evaluar un 
sistema de vigilancia hay que valorar cualitativamente 
o cuantitativamente sus atributos simplicidad, flexibili-
dad, aceptabilidad, sensibilidad, valor predictivo posi-
tivo, representatividad y oportunidad (4).

Los objetivos específicos fueron identificar la impor-
tancia del sistema de vigilancia de tuberculosis farma-
corresistente, identificar los objetivos y la operatividad 
del sistema de vigilancia y evaluar los atributos del 
sistema de vigilancia.
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Metodología
Se realizó un estudio descriptivo retrospectivo trans-
versal y una evaluación completa del sistema de vigi-
lancia para el evento, que incluyó la importancia del 
daño del evento a la salud, la posibilidad de preve-
nirlo, los objetivos del sistema y la descripción de los 
procesos del sistema. Los atributos del modelo del 
CDC que se evaluaron fueron simplicidad, flexibilidad 
y representatividad de manera cualitativa; sensibili-
dad, valor predictivo positivo y oportunidad de manera 
cualitativa. 

La población en estudio fueron los casos de tubercu-
losis farmacorresistente notificados al Sistema de Vi-
gilancia (Sivigila) del Instituto Nacional de Salud entre 
los periodos epidemiológicos I al VI de 2018. 

Para la recolección de los datos se solicitó a la Direc-
ción de vigilancia y análisis del riesgo en salud pú-
blica del Instituto Nacional de Salud la autorización 
para tener acceso a la base de datos de tuberculosis 
farmacorresistente notificados al Sivigila con corte al 
periodo epidemiológico VI del año 2018.

Resultados
Los sistemas de vigilancia se deben evaluar para ase-
gurarse de que está cumpliendo con sus objetivos, 
una evaluación completa identifica importancia del 
daño del evento a la salud, objetivos y operabilidad 
del sistema de vigilancia. 

Importancia del daño del evento a la salud

En relación con la importancia del daño a la salud, la 
tuberculosis farmacorresistente a los medicamentos 
tiene alto potencial de transmisión ya que el cuadro 
clínico de la tuberculosis puede ser leve durante va-
rios meses, esto puede hacer que la persona afectada 
tarde en buscar atención médica y que el riesgo de 
transmitir la bacteria resistente aumente, especial-
mente en aquellas personas recluidas en instituciones 
como cárceles, ancianatos, clínicas u hospitales. Una 
persona con tuberculosis activa puede infectar en un 
año entre 10 y 15 personas por contacto directo (1).

Por estas razones, es muy importante hacer segui-
miento de acuerdo con los lineamientos del programa 
a los casos en tratamiento para identificar fracaso en 
los casos previamente tratados, que incluyen fracaso 
de los retratamientos primarios, recaída y abandono, 
identificar rápidamente y hacer seguimiento de los 
contactos de un caso conocido de tuberculosis resis-
tente a uno o a múltiples medicamentos, pacientes que 
siguen presentando baciloscopia positiva al segundo o 

tercer mes del tratamiento, a pacientes con recaída y 
reingreso por abandono, a personas provenientes de 
regiones donde la tuberculosis resistente a los medi-
camentos es frecuente, a las exposiciones en insti-
tuciones en las que hay brotes o alta prevalencia de 
tuberculosis resistente a múltiples medicamentos (2).

Posibilidad de prevenirla 

En cuanto a la posibilidad de prevenirla, esta es una 
enfermedad que tiene un vínculo entre la vigilancia y 
la intervención de salud pública, que cumplen el más 
importante papel en la prevención y el control; la va-
cunación de los niños recién nacidos, la vigilancia de 
los casos en tratamiento, la vigilancia del fracaso de 
los retratamientos primarios, de las recaídas y de los 
abandonos, de los contactos de casos conocidos de 
tuberculosis resistente, de los pacientes que “siguen 
presentando baciloscopia positiva después del primer 
mes del tratamiento, de las recaídas y reingresos por 
abandono, de personas provenientes de regiones 
donde la tuberculosis resistente a los medicamentos 
es frecuente (2). El aislamiento de los casos de tuber-
culosis resistente a los medicamentos, la investigación 
epidemiológica de cada caso, la gestión de calidad 
del programa, la articulación apropiada del sistema de 
vigilancia con el sistema de información del Progra-
ma Nacional y el Laboratorio Nacional de Referencia, 
constituyen los pilares de la prevención (6).
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Objetivos del sistema de vigilancia

Con la vigilancia del evento se busca generar infor-
mación oportuna y confiable para orientar acciones de 
prevención y control ante un caso de tuberculosis far-
macorresistente. Los objetivos del sistema son:

•  Describir las características del comportamiento 
social, demográfico y epidemiológico de la enfer-
medad. Esto sirve de insumo para la orientación 
de acciones individuales y colectivas para la pre-
vención y para el control del evento.

•  Identificar y caracterizar grupos de riesgo según el 
comportamiento del evento 

•  Conocer el comportamiento de la coinfección TB-
FR-VIH- y diabetes. 

•  Establecer situaciones de brote, emergencia o 
cambios en la tendencia de la enfermedad (2).

•  Orientar el análisis integral de la información des-
de los enfoques de derechos, de ciclo de vida, 
de género, poblacional, étnico y el modelo de de-
terminantes sociales de salud establecidos en el 
Plan Nacional de Salud Pública. 

•  Orientar la gestión del conocimiento generado en 
el Programa Nacional de Prevención y Control de 
la Tuberculosis y su divulgación hacia los diferen-
tes niveles de participación social, para la toma de 
decisiones. 

•  Fortalecer el sistema de información del Programa 
Nacional de Prevención y Control de la Tuberculo-
sis en términos de calidad y oportunidad, para la 
generación de la evidencia necesaria en la toma 
de decisiones (6). 

Población bajo vigilancia

La población bajo vigilancia son los casos de tuber-
culosis previamente tratados,  incluye fracaso de los 
retratamientos primarios, recaída y abandono, con-
tacto de un caso conocido de tuberculosis resisten-

te a múltiples medicamentos, pacientes que siguen 
presentando baciloscopia positiva después del primer 
mes del tratamiento, recaída y reingreso por abando-
no, personas procedentes de regiones donde la tuber-
culosis resistente a los medicamentos es frecuente, 
exposición en instituciones en las que hay brotes o 
alta prevalencia de tuberculosis resistente a múltiples 
medicamentos (2).

La información que se recopila en la ficha de notifi-
cación corresponde a: condición, tipo de tuberculosis, 
localización de la tuberculosis extrapulmonar, antece-
dente de tratamiento, previamente tratado, paciente 
con diagnostico confirmado de VIH, baciloscopia, re-
sultado baciloscopia, cultivo, resultado cultivo, prue-
ba molecular, resultado prueba molecular, prueba de 
sensibilidad a fármacos, comorbilidades, clasificación 
de caso según tipo de resistencia, trabajador de la 
salud, ocupación, diagnóstico confirmado de VIH (6). 
Esta información es útil para que el Programa Nacio-
nal de Control de Tuberculosis haga seguimiento al 
tratamiento de los pacientes notificados, el tamizaje 
de grupos de riesgo y el reporte de actividades progra-
máticas. En todos los pasos del flujo de información 
se busca garantizar la concordancia y la articulación 
apropiada del sistema de vigilancia con el sistema de 
información del Programa Nacional y el Laboratorio 
Nacional de Referencia (6).

Descripción de los procesos del sistema de vigi-
lancia de la tuberculosis farmacorresistente en 
Colombia

El sistema de vigilancia de la tuberculosis farmaco-
rresistente en Colombia está concebido para recolec-
ción rutinaria, procesamiento de datos y análisis de 
la información. Las unidades primarias generadoras 
de datos (UPGD), caracterizadas de conformidad con 
las normas vigentes, son las responsables de cap-
tar y notificar con periodicidad semanal los casos de 
tuberculosis farmacorresistente confirmados, en los 
formatos y estructura establecidos, la presencia del 
evento de acuerdo con las definiciones de caso del 
protocolo. Los datos deben estar contenidos en archi-
vos planos delimitados por comas, con la estructura 
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y características definidas y contenidas en los docu-
mentos técnicos que hacen parte del subsistema de 
información para la notificación de eventos de interés 
en salud pública del Instituto Nacional de Salud - Mi-
nisterio de Protección Social, los casos se deben noti-
ficar de manera inmediata y obligatoria al responsable 
de la vigilancia epidemiológica municipal o local para 
garantizar la investigación epidemiológica de campo 
en forma oportuna.  El municipio (dirección local de 
salud) notificará semanalmente al departamento o dis-
trito todos los casos confirmados. Los departamentos 
y distritos notificarán semanalmente al INS los casos 
reportados, revisando la veracidad y calidad de la in-
formación.

Ajuste por período epidemiológico

Para el ajuste por periodos epidemiológicos, cada 
período, los responsables de vigilancia epidemioló-
gica de los municipios, departamentos y distritos, en 
conjunto con los responsables del programa de control 
y el laboratorio en cada uno de los niveles, deberán 
verificar que los casos reportados coincidan, tenien-
do en cuenta las tarjetas individuales de control de 
tratamiento con medicamentos de segunda línea, el 
libro de registro de pacientes de tuberculosis farma-
corresistente y pacientes en tratamiento con medica-
mentos de segunda línea, las fichas de notificación y 
la base de datos del Sivigila, asegurando correspon-
dencia del 100 %  en los casos reportados por las 
diferentes fuentes de información (2). 

Recolección de datos

Para la recolección de datos, el sistema está conce-
bido para la recolección rutinaria, procesamiento de 
datos y análisis de la información. Las unidades pri-
marias generadoras de datos (UPGD), caracterizadas 
de conformidad con las normas vigentes, son las res-
ponsables de captar y notificar con periodicidad se-
manal, en los formatos y estructura establecidos, la 

presencia del evento de acuerdo con las definiciones 
de caso contenidas en el protocolo. Los datos deben 
estar contenidos en archivos planos delimitados por 
comas, con la estructura y características definidas 
y contenidas en los documentos técnicos que hacen 
parte del subsistema de información para la notifica-
ción de eventos de interés en salud pública del Institu-
to Nacional de Salud (5).

Las direcciones municipales, distritales o departa-
mentales de salud, ni las entidades administradoras 
de planes de beneficios, ni ningún otro organismo de 
administración, dirección, vigilancia y control, podrán 
modificar, reducir o adicionar los datos, ni la estructura 
en la cual deben ser presentados en medio magnéti-
co, en cuanto a longitud de los campos, tipo de dato, 
valores que puede adoptar el dato y orden de los mis-
mos. Lo anterior sin perjuicio de que, en las bases de 
datos propias, las UPGD y los entes territoriales pue-
dan tener información adicional para su propio uso.

Una vez consolidados los datos por el nivel nacional 
(Sivigila-INS), se entregan en archivos planos con sa-
lida en el formato Excel a cada referente de evento 
(2). 

Análisis de los datos

Para el análisis de los datos, cada nivel del sistema de 
vigilancia en salud pública tiene la responsabilidad de 
hacer la depuración a las bases de datos, el análisis 
y emisión de informes por periodo epidemiológico y 
finalmente son publicados en la página institucional 
para conocimiento público.

En los niveles municipales, distritales y departamen-
tales los datos serán  depurados, organizados y pro-
cesados por el referente encargado del evento, con el 
objeto de emitir informes útiles para la toma de deci-
siones y la difusión de medidas de prevención y con-
trol según sea el caso y se analizara la información y 
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de esta se generan informes por períodos epidemio-
lógicos, en los cuales se describe el comportamiento 
del evento a nivel nacional, además se generan cua-
tro indicadores para la vigilancia del evento (2).

Utilidad

La utilidad se refiere a como contribuye el sistema de 
vigilancia a la prevención y el control del problema de 
salud en estudio

La utilidad se mide con base en la información del 
sistema de vigilancia; todas las acciones de vigilancia 
de los casos identificados de tuberculosis resistente 
a los  medicamentos, el aislamiento de los casos, la 
investigación epidemiológica de cada caso, la gestión 
de calidad del sistema de vigilancia, la articulación 
apropiada del sistema de vigilancia con el sistema de 
información del Programa Nacional y el Laboratorio 
Nacional de Referencia”, constituyen los pilares de la 
prevención y el control de la tuberculosis resistente a 
los medicamentos, con base en lo que el Ministerio 
de Salud y Protección Social ha generado políticas de 
salud pública como el Plan de Monitoreo y Evaluación 
del Programa Nacional de Prevención y Control de la 
Tuberculosis, entre otros. 

Las entidades territoriales y los diferentes actores in-
teresados en el evento utilizan los datos publicados 
en la página del Instituto Nacional de Salud como los 
informes de evento para revisar el comportamiento a 
nivel local y nacional.

Atributos del sistema de vigilancia de tuberculo-
sis farmacorresistente 

Simplicidad

La Simplicidad se refiere a la facilidad de la operación 
del sistema de vigilancia y de cada uno de sus compo-
nentes. En el sistema de vigilancia, hay una definición 
de caso sencilla que permite la notificación de casos 
confirmados por laboratorio, por clínica y por nexo epi-

demiológico; el flujo de información del sistema está 
claramente definido, los actores, sus responsabilida-
des y la periodicidad de la notificación. El sistema tie-
ne una finalidad clara y un plan para la recolección, 
el análisis, el uso y la difusión de datos basados en 
prioridades relevantes de salud pública. Los datos de 
vigilancia se recolectan con una finalidad legítima de 
salud pública, el programa nacional de control de tu-
berculosis realiza el seguimiento al tratamiento de los 
pacientes, el tamizaje de grupos de riesgo y el reporte 
de actividades programáticas (5).

Flexibilidad

La flexibilidad se refiere a la capacidad del sistema de 
cambiar las condiciones de operación o las necesida-
des de información en poco tiempo y con pocos cos-
tos. El sistema de vigilancia de tuberculosis farmaco-
rresistente inició a partir del mes de julio de 2010 con la 
inclusión de la variable a la ficha de tuberculosis para 
identificar tipo de resistencia y condición de ingreso, 
se inicia el proceso de notificación como evento; en 
2011 se creó el protocolo de vigilancia y la ficha para 
el evento con el código 825 con las variables comple-
mentarias necesarias para su análisis; año tras año 
se realizaron las actualizaciones correspondientes de 
acuerdo con la necesidad requerida. En el año 2018 
se diseña una nueva ficha que permite tener la infor-
mación de tuberculosos sensible y farmacorresistente 
en el código 813, se actualizó el protocolo, dando res-
puesta inmediata a los cambios realizados.

Sensibilidad

La sensibilidad se refiere a la capacidad del sistema 
de vigilancia para detectar a los enfermos evitando la 
presencia de falsos positivos; a período epidemiológi-
co VI de 2018 se notificaron al Sistema de vigilancia 
en Salud Pública (Sivigila) 187 registros de tuberculo-
sis farmacorresistente, se eliminaron ocho casos por 
ajustes 6 (descartados), cuatro casos por ajuste D 
(error de digitación) y cinco casos repetidos, quedan-
do registrados para el análisis 170 casos, de los que 
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165 (el 97,1 %) ingresaron como confirmados por la-
boratorio, tres (el 1,8 %) confirmados por clínica y dos 
casos (el 1,1%) confirmados por nexo epidemiológico, 
lo que representa una sensibilidad del 97,1 %.

El sistema de vigilancia permite realizar el monitoreo 
en el número de casos, sus características y las va-
riables de importancia. El referente encargado revisa 
la base del evento cada semana epidemiológica para 
identificar de manera oportuna comportamientos in-
usuales del evento.

Valor predictivo positivo

El valor predictivo se refiere a la capacidad del siste-
ma de vigilancia para detectar casos que son casos. 
Se notificaron al Sistema de vigilancia en Salud Públi-
ca (Sivigila) 187 registros de TUBERCULOSIS FAR-
MACORRESISTENTE, se eliminaron ocho casos por 
ajustes seis, cuatro casos por ajuste D y cinco casos 
repetidos. A corte periodo epidemiológico VI se regis-
traron para el análisis un total de 170 casos.

VPP=170/ (170+12)  = 0,934 * 100= 93,4%. 

El sistema registra hasta el periodo epidemiológico VI 
un valor predictivo positivo del 93,4 %.

Oportunidad

La oportunidad se refiere al suministro de información 
en los tiempos establecidos según el protocolo de tu-
berculosis farmacorresistente para poder realizar ac-
ciones. La oportunidad de notificación al sistema de 
vigilancia para tuberculosis farmacorresistente según 
el protocolo se mide teniendo en cuenta la fecha de 
confirmación del caso y la fecha de notificación, una 
vez confirmado el caso debe notificarse al sistema de 
vigilancia. 

De los 170 casos, 103 casos (el 60,6 %) se notifica-
ron de manera oportuna, 65 casos (el 38,2 %) se no-
tificaron inoportunamente ya que superaron el tiempo 
establecido para su notificación y el 1,2 % no tiene di-
ligenciada la variable, lo que corresponde a una opor-
tunidad del 60,6 %. 

Representatividad

El sistema de vigilancia para tuberculosis farmacorre-
sistente describe adecuadamente la ocurrencia del 
evento y su distribución en la población de acuerdo 
con tiempo, lugar y persona. 

Discusión
El sistema de vigilancia de la tuberculosis farmacorre-
sistente incluye todo el proceso desde la recolección 
y el análisis hasta la divulgación de la información, 
define claramente su estructura, canales de envío y 
niveles de responsabilidad de cada uno de los acto-
res; describe los tipos de acciones por niveles que se 
desprenden de la información que genera el sistema 
de vigilancia soportado en un marco normativo, en el 
programa y en la Red Nacional de Laboratorios.

De los atributos del sistema, la simplicidad de este lo 
hace funcional, como un sistema conocido por todos 
los actores, cimentado en el trabajo permanente de la 
Dirección de Vigilancia y Análisis del Riesgo que tra-
baja a diario en la simplicidad general del sistema con 

el apoyo del equipo de enfermedades transmisibles. 

En relación con la flexibilidad, el sistema de vigilancia 
de tuberculosis inicialmente y el de tuberculosis resis-
tente después está diseñado para responder a retos 
y nuevas demandas sin detrimento de su operativi-
dad y capacidad de respuesta, lo que ha permitido los 
cambios requeridos y la inclusión de nuevas variables 
para estudio a través del tiempo sin que se resienta 
la calidad de los datos por el esfuerzo además de los 
trabajadores de vigilancia, de los programas y de los 
laboratorios de los territorios.

El sistema de vigilancia de tuberculosis inicialmente y 
el de tuberculosis resistente después son parte de los 
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componentes del sistema de vigilancia que tienen una 
alta aceptabilidad entre los funcionarios de todos los 
niveles de vigilancia, por las conocidas implicaciones 
individuales, familiares y sociales que tiene el evento. 

La sensibilidad del sistema muestra la capacidad del 
sistema de vigilancia para detectar a los enfermos evi-
tando la presencia de falsos positivos, que dadas las 
características del proceso al aceptar los casos con-
firmados por el laboratorio disminuye esta posibilidad; 
sin embargo, el 2,9% de los casos que ingresaron fue-
ron falsos positivos, porque fueron notificados como 
confirmados por clínica y por nexo epidemiológico, 
pero estos casos si ingresan deben ser confirmados 
por laboratorio posteriormente para demostrar su far-
macorresistencia.

El valor predictivo se refiere a la capacidad del sis-
tema de vigilancia para detectar los casos que son 
casos. En estos seis periodos epidemiológicos, el 
sistema muestra que se notificó un 6,6 % de “no-ca-
sos”, porque fue necesario eliminar ocho casos por 
ajustes seis, cuatro casos por ajuste D y cinco casos 
repetidos, lo que generalmente lleva a intervenciones 
innecesarias que podrían evitarse aplicando un aná-
lisis concienzudo de cada uno de los caos antes de 

notificarlos sin cumplir con las definiciones de caso.

La oportunidad en la notificación presenta debilida-
des, el 39,4% de los casos se notificaron después de 
una semana desde el momento de la confirmación por 
laboratorio, lo anterior puede estar relacionado con la 
oportunidad de acceder a una nueva cita médica tan 
pronto se recibe el resultado de laboratorio o a demo-
ras en el cumplimiento de la notificación. 

En cuanto a la representatividad, el sistema de vigi-
lancia en salud pública de tuberculosis inicialmente y 
el de tuberculosis resistente registra y describe la dis-
tribución de la enfermedad en la población afectada 
y permite identificar grupos poblacionales en mayor 
riesgo, lo que realmente depende de la capacidad de 
los equipos de los territorios para detectar los casos y 
no del sistema.

Las limitaciones encontradas fueron los cambios de al-
gunas variables y del número de ficha de vigilancia, lo 
que no permitió hacer un análisis con los datos ingre-
sados desde el inicio de la vigilancia del evento. Otra 
limitación fue que no se encontró estudios similares 
de tuberculosis multirresistente, lo que impidió la com-
paración; los análisis de situación realizados por otros 
residentes del FETP fueron de eventos diferentes.

Conclusiones
El sistema de vigilancia de la tuberculosis farmacorre-
sistente está concebido para realizar la recolección, 
análisis e información del evento de manera que ge-
nere información para la acción. 

Es un sistema simple, funcional, que tiene la suficien-
te flexibilidad para responder a diferentes situaciones. 

El sistema tiene buena sensibilidad y buen valor pre-
dictivo positivo con lo que es posible valorar desde el 
sistema de vigilancia.

La oportunidad en el envío de la notificación no se rea-
liza conforme a los lineamientos dispuestos por el INS. 

Recomendaciones
Fortalecer la capacitación permanente de los diferen-
tes actores del sistema para mejorar el proceso de 
recolección de datos y notificación con base en lo es-
tablecido en el protocolo.

Fortalecer la capacitación permanente de los diferentes 
actores del sistema para mejorar el proceso de notifica-
ción oportuna, con base en lo establecido en el protocolo.
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